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Corrientes, 14 de Agosto de 2015

RESOLUCION

N° 1963: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento de-
finitivo y orden de pago y a efectuar el pago correspondiente, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales a favor de la firma GALENO ARGENTINA 
A.R.T. S.A.

N° 1964:Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento de-
finitivo y orden de pago y a efectuar el pago correspondiente, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales a favor de la firma GALENO ARGENTINA 
A.R.T. S.A. 

N° 1999: Autoriza pago a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de 
Corrientes C.U.I.T. N° 30-70710404-4, de los aportes y contribuciones previsionales 
del Señor Regnet, Juan Domingo, agente dependiente de la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes.

RESOLUCIONES ABREVIADAS

N° 1962/15 Autoriza el cambio de unidad, para el servicio de Transporte Escolar, 
perteneciente al Señor Ramírez Fernando Bacilio.
N° 1963/15 Autoriza el pago a la firma GALENO RGENTINA, por cobertura de A.R.T. 
para los agentes municipales, correspondiente al mes de Junio de 2015.

N° 1964/15 Autoriza el pago a la firma GALENO ARGENTINA, por cobertura de 
A.R.T. para los agentes municipales, correspondiente al mes de junio de 2015.

N° 1965/15 Reconoce el pago efectuado por el Servicio Jurídico Permanente, por 
la contratación de servicio de seguridad para playa Boca Unidos y puesto barrio Dr. 
Montaña.

N° 1966/15 Reconoce el gasto realizado a favor de la firma «CHARABON SERVICIOS 
SH» 

N° 1967/15 Reconoce el pago efectuado por la Vice Intendencia, a favor del Asesor 
de Gabinete Señor Sánchez Pavicich.

N° 1969/15 Rectifica el Anexo III de la Resolución N° 1845/15.

N° 1970/15 Rectifica el artículo 2° de la Resolución N° 1878/15.
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N° 1987/15 No hace lugar al pago de la «Bonificación por Trabajo Insalubre y/o 
Peligroso» solicitado por la agente Fernández Argentina. Re-encasilla a la agente 
mencionada.

N° 1988/15 Da de baja por fallecimiento, al agente Vence José Alejandro.

N° 1989/15 No hace lugar al reclamo administrativo planteado por el agente Valenzuela 
Héctor Lucas.

N° 1990/15 Declara abstracta la petición referente a la asignación familiar y autoriza 
el permiso de reducción horaria, a la agente Gimene Flavia Anadelia.

N° 1991/15 Rechaza el pago de indemnización por accidente laboral a la agente 
Requelme Isilda Argentina.

N° 1992/15 Declara de Interés Municipal, el CAMPEONATO MUNDIAL DE 
VOLEIBOL MASCULINO SUB-19 ARGENTINA 2015, SUB-SEDE CORRIENTES.

N° 1993/15 Acepta la renuncia al cargo, al agente Gómez Roberto Eduardo.

N° 1995/15 Aprueba la emisión de orden de servicios de Publicidad Institucional, mes 
de julio 2015, a favor de la firma F.C.G.G. & SEVICIO de Félix Ricardo Elías.

N° 1996/15 Aprueba emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, a favor 
de las firmas LT 7 – Radio Provincia de Corrientes de Jorge Félix Gómez  y 95.3 FM 
CAPITAL de Jorge Félix Gómez.

N° 1997/15 Aprueba Concurso de Precios N° 351/15, a favor de la firma COMERCIAL 
CASTELLI S.R.L.

N° 1998/15 Reconoce el gasto a favor de la firma MIGUEL GUILLERMO GALLO.

N° 2000/15 Acepta la renuncia al cargo, al agente Meza Osvaldo.

N° 2001/15 Hace lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto por el agente Lugo Ramón 
Ricardo y hace lugar al pago de Bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos.

N° 2002/15 Traslada a la agente Sandobal María Lucrecia.

N° 2003/15 Autoriza el pago a favor del Señor Blanco Hugo Oscar, de la Bonificación 
Especial Adicional al personal municipal que obtenga el Beneficio Jubilatorio.

N° 2004/15 No hace lugar al Recurso de Apelación interpuesto por el agente Gómez, 
Jorge Julián, consecuentemente ratifica la Resolución N° 3116/14.

N° 2005/15 Rectifica el Artículo 2° de la Resolución N° 1889/15, recaída en el 
Expediente N° 1795-S-2015.

DISPOSICIONES ABREVIADAS VICE INTENDENCIA

RESOLUCION N° 1999

Corrientes, l3 de Agosto de 2015

VISTO

          El Expediente N° 476-R-2011, Y

CONSIDERANDO:

         Que, a fojas 01,37/38 y 69 y 101, 
el Señor Regnet Juan Domingo presenta 
planilla de diferencias de haberes que 
surgen de la causa «Mota Bitencurt 
Nicomedes y otros c/Municipalidad de 
la capital» Expte. N° 5492/87 Incidente 
de Ejecución de Sentencia, propuesta 
de acuerdo, solicitud de compensación 
por Impuestos Inmobiliarios adeudados 
y solicita certificación de servicios a los 
efectos de iniciar trámites jubilatorios.

         Que, a fojas 58 y 59 obra copia 
de la Resolución N°154 dictada el 21 
de enero de 2013 por el Departamento 
Ejecutivo Municipal por la que se acepta 
la propuesta efectuada a fs.37/38 por el 
iniciador, y Cédula N° 1152 debidamente 
diligenciada.

          Que, a fojas 82 obra copia de 
Resolución N° 2647 dictada el 25 de 
octubre de 2013 mediante la cual se 
le reconoce al agente Regnet la deuda 
acordada y la compensación de deudas, 
en concepto de tributos.

           Que, a fojas 135 obra Dictamen 
de la Dirección Legal de la Secretaría 
de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales requiriendo la intervención de 
la Secretaría de Economía y Finanzas.

            Que, a fojas 139 la Dirección 
General de Financiamiento y Deuda 

Pública solicita se efectúen las previsiones 
financieras para atender el pago de 
aportes y contribuciones al Instituto de 
Previsión Social de Corrientes.

            Que, a fojas 141 y 142 obra 
afectación preventiva por la suma de 
$31.224,56 (pesos treinta y un mil 
doscientos veinticuatro con cincuenta y 
seis centavos) y la reserva presupuestaria 
de la Dirección General de Contabilidad.

            Que, la normativa vigente, autoriza 
al dictado de la presente.

                                            

  POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Autorizar el pago 
a favor del Instituto de Previsión Social 
de la Provincia de Corrientes C.U.I.T. 
N° 30-70710404-4, de los aportes y 
contribuciones previsionales del Señor 
Regnet, Juan Domingo D.N.I. N° 
7.632.859, agente dependiente de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

 Artículo 2:  Encuadrar la 
presente erogación en conformidad a lo 
establecido por el artículo 43° inc. 22 de 
la Carta Orgánica Municipal y el artículo 
51° de la Ordenanza N° 3641.

 Artículo 3: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas 
a efectuar la afectación preventiva y 
libramiento respectivo, se emitirá Orden 
de Pago correspondiente, previa 



 PAG. 14             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº   Nº 2406             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                   

N° 1971/15 Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios de la Señora 
Gladys Estela Gómez y de la Señora Laura Verónica Romero.

N° 1972/15 Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios del Señor 
Hugo Ponce.

N° 1973/15 Autoriza la celebración de contratación de prestación de servicios de la 
Señora Romina Encinas.

N° 1974/15 Traslada al agente Sasturain Martín Alejandro, del SAPS Dr. Mauricio Open, 
de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, 
a la Dirección General de Cultura, dependiente de la Viceintendencia.

N° 1975/15 Otorga Licencia sin Goce de Haberes por Cargo de Mayor Jerarquía y 
reintegra a sus funciones en el Juzgado den Faltas N° 3, a la agente Moreyra, Analía 
Noemí.

N° 1976/15 Designa Inspector Infante de Tránsito y Transporte al agente Monzón 
Quevin Juan Manuel.

N° 1977/15 Re-encasilla al agente Flores Lorena Elizabeth.

N° 1978/15 Re-encasilla al agente Baldi Ángel Domingo.

N° 1979/15 Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso, 
solicitado por la agente Segovia, Nélida Aideé.

N° 1980/15 Asigna la Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso y la Bonificación 
por Tareas Hospitalaria-Asistencial  a la agente Solís Sandra Isabel.

N° 1981/15 Asigna la Bonificación por Tareas Hospitalaria-Asistencial y Tareas 
Insalubres y/o Peligrosas a la agente Mendoza, Lidia Beatriz.

N° 1982/15 Asigna el Adicional Especial Remunerativo del artículo 1° de la Ordenanza 
N° 2258/92 al agente  Giménez Nilda Laura.

N° 1983/15 Asigna la Bonificación por Tareas Hospitalaria-Asistencial y Tareas 
Insalubres y/o Peligrosas y re-encasilla a la agente Ávalos Gloria Nanci.

N° 1984/15 Asigna la Bonificación por Tareas Hospitalaria-Asistencial, a la agente 
Cardozo Demetria.

N° 1985/15 Asigna la Bonificación por Tareas Hospitalaria-Asistencial y Tareas 
Insalubres y/o Peligrosas, a la agente Gauna Sandra Carolina.

N° 1986/15 Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso 
y al Adicional especial de Obras por Administración Electrotecnia, Parques y Paseos.

verificación de los recaudos legales, a 
favor del Instituto de Previsión Social de 
Corrientes C.U.I.T N° 30-70710405-4, 
por la suma de $39.858.,88 (pesos treinta 
y nueve mil ochocientos cincuenta y 
ocho con ochenta centavos).

 Artículo 4: Imputar el gasto en 
la Partida que corresponda.

 Artículo 5:  La presente 
Resolución será refrendada por el 
Señor Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales, el Señor 
Secretario de Economía y Finanzas y 
la Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes.

 Art ícu lo  6 :  Reg ís t rese , 
comuníquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos

INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Pedro Ramón Lugo

SECRETARIO DE RECURSOS 
HUMANOS

Y RELACIONES LABORALES

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut

SECRETARIA DE 
COORDINACION GENERAL

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes
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SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABOLES
N°153/15 Adjudica la Compra Directa,  a favor de firma «LAS MARIAS»  de  
CEDROLLA MARIA INES.

N° 152/15 Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta de la Secretaría de 
Recursos Humanos y Relaciones Laborales.

SECRETARIA DE AMBIENTE
N° 287/15 Aprueba y repone la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente.

N° 288/15 Aprueba pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a 
favor de Fernández Sergio.

N° 289/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a 
favor de Daniel Ruíz Díaz.

N° 290/15 Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, 
a favor de Francisco Javier Iriondo.

N° 291/15 Aprueba Concurso de Precios N° 344/15, a favor de la firma «DAVID 
CABRERA» 

N° 292/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a 
favor de Seoane Miguel Ángel.

N° 293/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a 
favor de Ofelia Maciel.

N° 294/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a 
favor de Fernández Sergio.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

N° 342/15 Adjudica la Compra Directa a favor de la firma DISTRIBUIDORA NUÑEZ 
S.R.L.

N° 343/15  Aprueba del pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario, a favor de Leandro Francisco Cuneo. 

N° 344/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario, a favor de PREVISORA DEL PARANA S.R.L.

N° 345/15 Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario, a favor de Juan Manuel Taglang.

N° 346/15 Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario, a favor de CARLOS ROBERTO BILLORDO.

CUIT Nº 30-52242816-3, por la suma 
total de $ 1.287.811,53 (PESOS UN 
MILLON DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
ONCE CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS), por lo precedentemente 
expresado.

 Artículo 4: La Secretaría de 
Economía y Finanzas imputara el gasto 
en las partidas correspondientes.

 Artículo 5 :  La presente 
Resolución será refrendada por los 
Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y de Coordinación General.

 Art ícu lo  6 :  Reg í s t rese , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE CORRIENTES

IRMA DEL ROSARIO PACAYUD
SECRETARIA DE 
COORDINACION

GENERAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES

Cr. RODRIGO MARTIN 
MORILLA

SECRETARIA DE ECONOMÍA
Y FINANZAS

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE CORRIENTES. 

Resolución Nº 1964

Corrientes, 12 de Agosto de 2015.
VISTO:
 
 El expediente Nº 1997-D-
2015, por el cual la Dirección General 
de Liquidaciones de Sueldos, sobre 
informe agentes cobertura GALENO 
ARGENTINA y;

CONSIDERANDO:
 Que, por el mencionado 
expediente se tramita la cobertura de 
A.R.T. conforme la Ley de Riesgo 
de Trabajo Nº 24.557, para agentes 
Municipales con la firma GALENO 
ARGENTINO A.R.T, S.A.

 Que, a fojas 1 el Subsecretario 
de Recursos Humanos, solicita 
informe del total de agentes que 
poseen cobertura de riesgos de 
trabajo.

 Que, a fojas 2 obra informe 
del Director de Liquidaciones de 
Sueldos, por el cual se estima que 
el importe que se debe abonar es de 
$ 995.108,70 por el período julio de 
2015.

 Que, atento a la necesidad 
del servicio prestado se estima 
conveniente reconocer la deuda 
pendiente de pago correspondiente 
al período 7 de 2015.

 Que, a fojas 3 el Subsecretario 
de  Economía  Adminis t ra t iva 
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N° 340/15 Adjudica la Contratación Directa a favor de la firma «CABANILLAS 
MENDOZA DELIS CRISTABEL» 

N° 368/15 Autoriza a suscribir los Libres Deudas y documentaciones de carácter urgente 
al Señor Armando Emanuel Maidana Careaga.

SECRETARIA GENERAL DE COORDINACION
N° 347/15 Aprueba el Concurso de Precios N° 353/2015, a favor de la firma «MORESI 
ADRIANA LUCIA»

N° 348/15 Aprueba la Contratación Directa, a favor de los proveedores BONGIOVANNI 
DIAZ RODMARI  y MEZA WTKINS MARIA DEL ROSARIO.

N° 349/15 Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales, N°13614/014, Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación 
General.

N° 351/15 Aprueba el Concurso de Precios N° 354/2014, a favor de la firma Juan 
Carlos Leyes.

N° 352/15 Aprueba la Compra Directa, a favor del proveedor «CORRIENTES 
REFRIGERACIONES S.A.»

N° 353/15 Aprueba la Compra Directa, a favor del proveedor «SIGNOS S.A.» 

N° 355/15 Aprueba la Compra Directa, a favor del proveedor «SIGLO XXI  FERREIRA 
CARLOS ANIBAL»

N° 356/15 Aprueba la Compra Directa, a favor del proveedor «LAS MARIAS DE 
CEDROLLA MARIA INES»

N° 359/15  Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta Entes Municipales 
N° 130614/041, Fondo Permanente de Coordinación General.

N° 351/15 Aprueba el Concurso de Precios N° 354/2014, a favor de la firma Juan 
Carlos Leyes.

N° 352/15 Aprueba la Compra Directa, a favor del proveedor «CORRIENTES 
REFRIGERACIONES S.A.»

N°  353/15 Aprueba la Compra Directa, a favor del proveedor «SIGNOS S.A.»

N° 355/15 Aprueba la Compra Directa, a favor del proveedor «SIGLO XXI  FERREIRA 
CARLOS ANIBAL» 

N° 356/15 Adjudicar la Compra favor del proveedor «LAS MARIAS DE CEDROLLA 
MARIA INES»   

N° 357/15 Aprueba la Compra Directa, a favor del proveedor «MYN DE CORREA 
LEONARDO MARCELO»

autoriza el pago por la suma 
total de $ 995.108,70 (PESOS 
NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL CIENTO OCHO CON 
SETENTA CENTAVOS).

 Que, a fojas 6/11 la Dirección 
General de Contabilidad realizó la 
afectación preventiva del gasto.

 Que, a fojas 14 intervino 
la Dirección de Asesoría Legal de la 
Secretaría de Economía y Finanzas.

 Que, el Departamento Ejecutivo 
posee las facultades para el dictado de la 
presente Resolución.

  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Autorizar el pago 
por la suma $ 995.108,70 (PESOS 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL CIENTO OCHO CON SETENTA 
CENTAVOS), correspondiente al 
mes de Julio de 2015, por las razones 
manifestadas en los considerandos.

 A r t í c u l o  2 :  E n c u a d r a r 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones 
y Administración de los Bienes del 
Sector Público Nº 5571- artículo 109 
inc. 3) apartados d) y n) y Decreto 

Reglamentario Nº 3056/04, artículo 85º, 
86º y 87º.-
 Artículo 3: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas a 
emitir libramiento definitivo y orden de 
pago y a efectuar el pago correspondiente, 
previa verificación del cumplimiento 
de los recaudos legales a favor de la 
firma GALENO ARGENTINA A.R.T. 
S.A. CUIT Nº 30-52242816-3, por la 
suma total de $ 995.108,70 (PESOS 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL CIENTO OCHO CON SETENTA 
CENTAVOS), por lo precedentemente 
expresado.

 Artículo 4: La Secretaría de 
Economía y Finanzas imputara el gasto 
en las partidas correspondientes.

 Art ículo  5 :  La  presente 
Resolución será refrendada por los 
Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y de Coordinación General.

 Ar t í cu lo  6 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE CORRIENTES

IRMA DEL ROSARIO PACAYUD
SECRETARIA DE 
COORDINACION

GENERAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES

Cr. RODRIGO MARTIN MORILLA
SECRETARIA DE ECONOMÍA

Y FINANZAS
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
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N° 1006/15 Aprueba el pago de 2(dos) días de viáticos y alojamiento, a favor de la 
Sra. Sosa Leyes Carolina Andrea.

N° 1007/15 Autoriza el pago de 2(dos) días de viático a favor del Subsecretario de 
Cultura Turismo y Grandes Eventos, Señor Miguel Cabrera.

N° 1010/15 Aprueba Rendición N° 13 del Fondo Permanente de la Secretaría de 
Ambiente.

SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA SOCIAL

N° 0276/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de  Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor de Antonio Crosetto y Cía. SRL.

N° 0277/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor de Recor SRL.

N° 0287/15 Aprueba y repone la Caja Chica de la Sub-Secretaría de Asociativismo.

N° 0289/ 15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor de Sapolsky Simón Alberto.

N° 0290/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor Junín Goma SRL.

N° 0291/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor de Asociación de Apoyo a la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional del Nordeste AFIN.

N° 0292/15 Aprueba y repone la Caja Chica de la Dirección General de Empleo – 
Secretaría de Desarrollo Productivo y Economía Social.

N° 0293/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor de Robledo Marina Beatriz.

N° 0294/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor de Repetto  Julieta.

N° 0295/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor de Worksystem Servicios Informáticos SRL.

N° 0296/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la  Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social, a favor de GE.MA.SA. S.R.L.

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO

N° 238/15  Suspende, en el ámbito de la Secretaría de Transporte y Tránsito, el uso de la 
Feria Administrativa - Año 2015- establecida por Resolución N° 1636/15. (ver  Anexo I)

N° 262/15 Adjudica, la Contratación Directa a la firma «EDITORA GRAFICA 
COMERCIAL de Bruno Miguel Ángel.

N° 264/15 Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales, N° 13614/044, Fondo Permanente de la Secretaría de Transporte y 
Tránsito.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS
N°0414/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Oscar Luís Ghiggeri S.R.L.» 

N° 0415/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Rodolfo Amílcar Paladini»
N° 0416/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Griselda Beatriz Vallejos».

N° 0417/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Alberto Oreste Gómez Palermo» 

N° 0418/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Marisa Edith Zarate».

N° 0419/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Jorge Esteban Mosqueda».

N° 0420/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Mollevi Herrman S.A.»

N° 0421/15 Traslado de personal dependiente de la Secretaría de Infraestructuras, 
donde cumplirán las funciones que se le asignen.
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N° 347/15 Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario, a favor de CARLOS ANIBAL FERREIRA.

N° 348/15 Adjudica la compra a favor de «DISTRIBUIDORA NUÑEZ»
N° 349/15 Adjudica la compra a favor de  «Correa  Erik Leonel»
N° 350/15 Adjudica la compra a favor de «Droguería Avenida S.R.L»

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

N° 951/15 Aprobar el Concurso de Precios N° 345/15, a  favor de la firma PREVISORA 
DEL PARANA S.R.L.

N° 980/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas, a favor de Diego José Sanz.

N° 981/15 Aprueba y repone la Rendición N° 06/2015 de la Caja Chica de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos.

N° 986/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas, a favor de Centro de Soluciones Gráficas SH.

N° 987/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas, a favor de ANAHI SRL.

N° 988/15 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas, a favor de López Juan José.

N°992/15 Adjudica Compra Directa a favor de MAIDANA CARMELO.

N° 993/15 Adjudica Compra Directa a favor de la firma CEDROLLA MARIA INES.

N° 994/15 Aprueba Concurso de Precios N° 352/15, a favor de la firma «CORREA 
ERIK LEONEL»

N° 998/15 Aprueba Concurso de Precios N° 356/115, a favor de la firma RODRIGUEZ 
CESAR ALBERTO.

N° 1000/15 Autoriza pago de viáticos a favor del personal dependiente de la Dirección 
General de Ejecución de Programas y Abordaje Territorial.

N° 1001/15 Aprueba el pago de 2(dos) días de viáticos y alojamiento, a favor de la 
Directora de Desarrollo Local de Proveedores, Sra. Noguera Ana Laura.

N° 1002/15 Autoriza el pago de 2(dos) días de viático, combustible y alojamiento, a 
favor del Subsecretario de Desarrollo Económico Sr. Fernández Juan Martín.

N° 1005/15 Aprueba el pago de 1(uno)  días de viáticos y combustible, a favor de del 
Señor Diego Víctor Ayala.

Resolución Nº 1963
Corrientes, 12 de Agosto de 2015.

VISTO: 

 El expediente Nº 1996-D-
2015, por el cual la Dirección General 
de Liquidaciones de Sueldos, sobre 
informe agentes cobertura GALENO 
ARGENTINA y;

CONSIDERANDO:

 Que ,  por el  mencionado 
expediente se tramita la cobertura de 
A.R.T. conforme la Ley de Riesgo 
de Trabajo Nº 24.557, para agentes 
Municipales con la firma GALENO 
ARGENTINO A.R.T, S.A.
Que, a fojas 1 el Subsecretario de 
Recursos Humanos, solicita informe del 
total de agentes que poseen cobertura de 
riesgos de trabajo.
Que, a fojas 2 obra informe del Director 
de Liquidaciones de Sueldos, por el 
cual se estima que el importe que se 
debe abonar es de $ 1.287.811,53 por el 
período junio de 2015.

 Que, atento a la necesidad del 
servicio prestado se estima conveniente 
reconocer la deuda pendiente de pago 
correspondiente al período 6 de 2015.

 Que, a fojas 3 el Subsecretario 
de Economía Administrativa autoriza 
el  pago por la  suma total  de $ 
1.287.811,53 (PESOS UN MILLON 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS).

 Que, a fojas 6/9 la Dirección 

General de Contabilidad realizó la 
afectación preventiva del gasto.

 Que,  a fojas 12 intervino 
la Dirección de Asesoría Legal de la 
Secretaría de Economía y Finanzas.

 Que, el Departamento Ejecutivo 
posee las facultades para el dictado de la 
presente Resolución.

  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Autorizar el pago 
por la suma $ 1.287.811,53 (PESOS UN 
MILLON DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
ONCE CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS), correspondiente al mes 
de Junio de 2015, por las razones 
manifestadas en los considerandos.

 Artículo 2: Encuadrar la presente 
erogación dentro de las disposiciones 
que establece la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control, 
Contrataciones y Administración de 
los Bienes del Sector Público Nº 5571- 
artículo 109 inc. 3) apartados d) y n) 
y Decreto Reglamentario Nº 3056/04, 
artículo 85º, 86º y 87º.-

 Artículo 3: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas a 
emitir libramiento definitivo y orden de 
pago y a efectuar el pago correspondiente, 
previa verificación del cumplimiento de 
los recaudos legales a favor de la firma 
GALENO ARGENTINA A.R.T. S.A. 


